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ADVERTENCIA 
L a Redacc ión , Adminis trac ión é I m 

prenta d é l a G A C E T A U N I V E R S A L se 

hal lan y a establecidas en l a casa n ú 

mero 3 duplicado de l a plaza de l a A r 

m e r í a . 
Suplicamos á. nuestros estimados co

legas de Bíadrid y Provincias que to
men nota de esta advertencia, á, fin de 
que recibamos con puntualidad, como 
hasta aquí, sus números respectivos. 

€1 generát iHortinc? Campos. 

De in t en to hemos dejado t r a s c u r r i r 
dos dias para conocer l a i m p r e s i ó n 
que Lab ia causado en la prensa m a 
d r i l e ñ a el ú l t i m o debate sostenido en 
l a C á m a r a popu la r entre el presidente 
del Consejo de min i s t ros y el genera l 
Salamanca, a p r o p ó s i t o de las n u m e r o 
sas p regun tas , anuncios de in te rpe la
ciones ó í/uisicosas con que por a l g ú n 
t i e m p o en t re tuvo este s e ñ o r d ipu tado 
l a a t e n c i ó n de sus oyentes. 

Y ; desgraciadamente, no nos equ i 
v o c á b a m o s en nuestras sospechas. 

_ Los p e r i ó d i c o s de ios dis t in tos m a 
tices oposicionistas, unos con menos 
ca r idad , otros con m á s benevolencia , 
y todos con i g u a l i n t e n c i ó n , han a ten
dido m á s á sacar pa r t ido de l a impe
r i c i a pa r l amen ta r i a usada por el m i 
n i s t ro de la Guer ra , que á a p l a u d i r l a 
s incer idad de las declaraciones he
chas por el genera l M a r t í n e z Campos 
en su improv i sada y , á nuestro j u i c i o , 
innecesaria p e r o r a c i ó n . 

A s i m i s m o , los diar ios que se d icen 
minis te r ia les , aunque de dudosa lea l 
t ad , respondiendo á la penosa i m p r e 
s i ó n que sus respectivos inspiradores 
sacaron de la s e s i ó n , ó han acallado 
sus sent imientos , ó apenas se h a n 
p e r m i t i d o hacer una d é b i l defensa del 
i n s i g n e caud i l lo , cuyas g lo r ias m i l i t a 
res son el t i t u l o m á s preciado del par
t i d o que a ú n d o m i n a en las esferas 
del Poder. 

¿ S e r á que las condiciones de su pa
l ab ra exc luyen toda defensa? No , por 
que fresco tenemos a ú n el recuerdo 
de c ó m o empezaron á usar la en las 
C á m a r a s los eminentes hombres de 
Estado Narvaez, Q D o n n e l l y P r i m , 
c u y o estilo ora tor io dejaba e n t ó n c e s 
m u c h o que desear. Y s in embargo , 
aquellas m a y o r í a s par lamentar ias que 
los apoyaban, ó aquellas agrupac io 
nes que los s e g u í a n , respondieron 
siempre con nu t r idos aplausos á las 
faltas orator ias y á u n á las gen ia l ida 
des que sus respectivos caudi l los co
m e t í a n . B ien es verdad que aquellas 
m a y o r í a s ó fracciones, alentadas p o r 
verdaderos y elevados fines p o l í t i c o s , 
compactas y unidas en derredor de 
sus banderas, con fe en los p r i n c i p i o s 
proclamados y o lv idando puer i les 
formas, sólo m i r a b a n á su obje t ivo , y 
no á complacer traviesas vanidades 
de funestos resultados para la p o l í t i c a 
e s p a ñ o l a . 

¿ S e r á acaso que la par te sus tancia l 
del d i scur s® del presidente no t enga 
tampoco l e g í t i m a y rac iona l defensa 
el d ia en que puedan explanarse las 
interpelaciones anunciadas por el ge
nera l Salamanca? Pues nosotros cree
mos senci l lamente que sí la t iene, y 
el d i a que se in tente hacer la de buena 
fe, con sólo l a sencil la e x p o s i c i ó n de 
los actos realizados por el genera l 
M a r t í n e z Campos en aquel la campa
ñ a , el P a í s , como la C á m a r a y la p ren 
sa toda , v o l v e r á á saludar con en tu 
siasmo a l i n v i c t o pacificador de Cuba. 

Pero mien t ras no l l ega el momen to 
preciso de esas explicaciones de deta
l l e , y a d e l a n t á n d o n o s por nues t ra 
p rop i a cuenta , en g rac ia á la exac t i 
t u d de los hechos, nos pe rmi t i r emos 
desvanecer uno de los m á s graves 
errores en que se ha hecho i n c u r r i r á 
la o p i n i ó n p ú b l i c a , a l suponer que 
ciertas cantidades gastadas en Cuba 
en el ú l t i m o p e r í o d o de la c a m p a ñ a , 
h ayan sido inver t idas para r end i r á 
los insur rec tos . 

No , esa idea es s implemente ca
lumniosa , y no ha podido exponerse 
por el que fué genera l en jete del 
e j é r c i t o de Cuba. Nosotros e s t á b a m o s 
presentes duran te la s e s i ó n del Con
greso del dia 26, y sea por el p rev io 
concepto que de aquel f á u s t u suceso 
tenemos formado, ó sea porque escu
c h á b a m o s l a voz del genera l M a r t í n e z 

Campos con m é n o s apasionamiento 
| que otros muchos , no o í m o s n i n g u n a 
i pa labra , n i n g ú n concepto que auto-
\ r ice falsedacTtan in jus ta , 
i N i los insurrec tos cubanos hub i e -
| r a n vendido la causa por que hab l an 
j peleado duran te diez a ñ o s , n i el Go-
| b i e rno e s p a ñ o l i n t e n t ó j amas dome-
i ñ a r l o s por el d inero , que tan to esca-
I seaba en su exhausto Tesoro. 
I S u c e d i ó , n i m á s n i m é n o s , lo que 
i sucede en l a genera l idad de las gue 

rras , lo que prescribe el derecho de 
gentes, lo que aconseja el m á s v u l g a r 
sen t imien to de ca r idad , lo que recla-

! maba , en fin, l a n o c i ó n de la j u s t i c i a 
i y de la conveniencia en aquel la l u c h a 
I especial. 
j D u r a n t e las operaciones m i l i t a r e s , 
I h a c í a el e j é r c i t o pr is ioneros; ¿ h a b í a -
| mos de dejarlos m o r i r de hambre? 
Pues era necesario a c u d i r á su m a n u 
t e n c i ó n : y este deber, que á nadie se 
le o c u r r i r á c r i t i ca r , p r o d u c í a el con
s iguien te gasto. 

Empero l legaba el momen to en que 
el p r i s ionero se prestaba á ofrecer su 
e s p o n t á n e a s u m i s i ó n al Gobierno le
g í t i m o de E s p a ñ a , y era preciso, ó 

¡ t r a spor ta r lo por cuenta del Estado a l 
; seno de su f a m i l i a , ú ofrecerle a l g u -
í nos modestos recursos con que sub
v e n i r á las p r imeras necesidades de l a 

| v ida ; porque el estado del p a í s era t a l , 
que en nuestros escasos centros de 
p o b l a c i ó n nadie encontraba la f o r m a 
de t rabajar honradamente . 

; Y á este p r o p ó s i t o , sepan los que 
i g n o r a n el estado de miser ia á que 
l l ega ron a lgunos pueblos de los s i tua
dos en el campo de la lucha , que fa
m i l i a s enteras de las que h a b í a n v i 
v ido en la m á s fastuosa opulencia , 
a c u d í a n con su cara descubier ta á 

i r ec ib i r la l imosna p ú b l i c a que, y a en 
! especie como en d inero , d i s t r i b u í a n 
las autoridades á nombre de l a h i d a l -

| g a n a c i ó n e s p a ñ o l a . 
Pero no paraban a q u í las necesida-

| des p ú b l i c a s . Ademas de los pr i s ione-
i ros, p ropiamente dichos, que h a b í a n 
| de pesar sobre el Gobierno, nuestras 
| co lumnas r e c o g í a n t a m b i é n á m u l t i -
j t u d de fami l ias , cuya permanencia en 
i los campos de la i n s u r r e c c i ó n e r aha r -
i topel igTosa para la t e r m i n a c i ó n de l a 
g u e r r a ; y no pudiendo el e j é r c i t o dar
les amparo y segur idad en aquellas 
soledades, donde vagaban haciendo 
u n a v i d a semisalvaje , preciso era 
t a m b i é n conducir las á nuestros pue
blos y puntos fort if icados, donde ha
b í a n de comer, vest i r y albergarse, 
á n t e s de que el p roduc to de su t raba
j o a lcanzara á c u b r i r estas ex igen 
cias. 

¿Y por v e n t u r a pud ie ra hacerse que 
aquel pueblo n ó m a d a t r o c a r a su e r ran 
te existencia por l a v i d a del t rabajo y 
del progreso s in que costara al Esta
do g-astos m á s ó m é n o s dispendiosos? 
Pues sepan todos los que desconocen 
el verdadero c a r á c t e r de aquel la gue 
r r a , fel izmente t e rminada , que á no 
haberse aceptado por el g-eneral en 
jefe ese m é t o d o de c o l o n i z a c i ó n , ese 
sistema de restaurar las poblaciones 
que se ha l laban abandonadas ó i ncen 
diadas, ese ú n i c o medio de r e o r g a n i 
zar aquel la sociedad, de . fundar los 
h á b i t o s del t rabajo y de m o r a l i d a d , de 
despertar nuevamente los sen t imien
tos y a olvidados de la f a m i l i a , y de 
crear, en fin, el i n t e r é s p r ivado en 
aquellas g-entes, por necesidad c o m u 
nistas, Cuba se h a b r í a perdido para 
E s p a ñ a y para la c i v i l i z a c i ó n m o 
derna. 

No nos consta ahora, n i tenemos á 
la v i s t a datos suficientes para apre
c iar á c u á n t o h a b r á ascendido el cos
te ex t r ao rd ina r io de esos gastos o b l i 
gados con el fin de alcanzar una paz 
t a n laboriosa; pero sí podemos af i r 
m a r que, dada la m a g n i t u d del resul 
tado, todo nos p a r e c e r á b ien emplea
do, á u n á despecho del genera l Sala
manca , qu ien t iene el t r i s te p r i v i l e g i o 
de ser el ú n i c o e s p a ñ o l capaz de cen
surar con t a n c iega p a s i ó n uno de 
los hechos m á s gloriosos de nues t ra 
h i s to r i a c o n t e m p o r á n e a . 

! ilmprü$icmc$ h d ü \ a . 
NUEVO TRIBUNAL.—ílra hasta a q u í 

el Congreso una especie de j u r a d o que 
respecto á la val idez de actas y a p t i 
t u d l ega l de los elegidos, daba desde 
l u é g o su fa l lo , g-eneraimente á p r o 
puesta de u n a c o m i s i ó n de su seno. 
No ha perdido ese c a r á c t e r ; pero p o r 
lo que hace á las actas graves, se ha 
i n t r o d u c i d o la novedad impor t an t e de 

crear u n t r i b u n a l que j u z g u e y d é 
sentencia acerca de ellas. 

Este t r i b u n a l se compone de 24 d i 
putados elegidos por el m i smo Con
greso, de entre aquellos que lo h a y a n 
sido dos ó m á s veces. E n la o c a s i ó n 
presente, p r i m e r a en que se apl ica la 
ley , se ha empezado por t ropezar con 
dif icul tades de proced imien to . No y a 
24, sino 32 diputados h a n obtenido 
votos para fo rmar el t r i b u n a l , y como 
es preciso descartar ocho, se ha adop
tado el sistema de colocarlos á todos 
en u n a l i s ta , y en los seis p r imeros 
lugares los que ob tuv i e ron m á s votos , 
á saber: los s e ñ o r e s conde de A g r á 
mente , de la Enc ina , B u g a l l a L Pot i 
tos, F i g u e r a y m a r q u é s de D o n a d í o ; 
á c o n t i n u a c i ó n los s e ñ o r e s que o b t u 
v i e r o n m é n o s votos, ó sean los s e ñ o 
res Romero Robledo, F lo re j achsy G i l 
Berges, y l u é g o se han puesto alter
nadamente uno de los que m á s y o t ro 
de los que m é n o s votos h a n obtenido. 

Este sistema e s p e c i a l í s i m o ha cau
sado profundo disgus to , pues resul ta 
que fo rman parte del t r i b u n a l d i p u 
tados que, como el Sr. Romero Roble
do, só lo t u v i e r o n un vo to . Quizas sea 
objeto de a l g u n a i n t e r p e l a c i ó n . 

E l t r i b u n a l se c o n s t i t u y ó con los 
nueve pr imeros diputados de la l i s t a , 
que son los s e ñ o r e s A g r á m e n t e , E n 
c ina , B u g a l l a l , Fontes, F i g u e r a , Do
n a d í o , Romero Robledo, Florejachs y 
G i l Berges, y e l e g i r á su presidente, 
u n vicepresidente y dos secretarios, 
que t u r n a r á n en la" ponencia; y si a l 
g u n o ó a lgunos de los elegidos fal ta
ren , les s u s t i t u i r á n por su ó r d e n los 
s e ñ o r e s conde de Y i l l a n u e v a de Pe
rales, A v i l a Ruano, Echaleu, G a r c í a 
San M i g u e l , H e r n á n d e z L ó p e z , L ó p e z 
D o m í n g u e z , A c e ñ a , M a r t í n e z (don 
C á n d i d o ) , D u r á n y Bas, Nava r ro y 
R o d r i g o , Isasa, Palau , D o m í n g u e z , 
G o n z á l e z (D. Yenancio) , Aranaz , Ro
mero Or t iz , P é r e z San M i l l a n , Sar-
doal , Balaguer , M a r i ñ o , Maisonnave , 
A l c a l á y L e ó n y Castil lo. 

E l ponente tiene el encargo de exa
m i n a r y extractar el expediente, y el 
t r i b u n a l , si no falta n i n g ú n documen
to , s e ñ a l a r á dia para la v i s t a p ú b l i c a , 
l a cua l ha de celebrarse en el s a l ó n de 
sesiones, ocupando el t r i b u n a l la pre
sidencia, y pudiendo asistir los d i p u 
tados en sus e s c a ñ o s y el p ú b l i c o en 
las t r i bunas . 

L a v i s t a se c e l e b r a r á leyendo el se
cre tar io el extracto del expediente, 
pudiendo usar de la palabra el d i p u 
tado electo, y d e s p u é s o t ro d ipu tado 
en nombre del candidato vencido . 

Hecha la v o t a c i ó n , el secretario lee
r á la sentencia mo t ivada con resul 
tandos y considerandos, que só lo po
d r á declarar la n u l i d a d ó la val idez 
del acta, y que el candidato e legido 
acredi ta su a p t i t u d l ega l . E n el p r i -
m é r caso, l a sentencia es e jecutor ia 
desde l u é g o , y se c o m u n i c a r á a l Go
b ie rno para que se proceda á nueva 
e l e c c i ó n . E n el segundo, el presidente 
del Congreso p o n d r á d icha sentencia 
á l a ó r d e n del d ia y f o r m u l a r á l a s i 
gu i en t e p r e g u n t a d ¿Se admi te como 
d iputado á D . N . N . , que, s e g ú n esta 
sentencia, resul ta legalmente e legido 
y acredi ta su a p t i t u d l ega l?» Y s i n 
que se p e r m i t a d i s c u s i ó n de n i n g u n a 
clase, se p r o c e d e r á á l a v o t a c i ó n . 

RUMORES.—Con insis tencia c i r c u l a n 
en opuesto sentido los que se ref ieren 
á la v i d a m á s ó m é n o s l a r g a del ac
t u a l M i n i s t e r i o . 

No vemos que haya m o t i v o hasta 
ahora para que esos rumores t o m e n 
cuerpo: porque si b ien se habla con 
r e p e t i c i ó n de que c o n t i n ú a imperando 
la p o l í t i c a del an ter ior Gabinete, l a 

I ve rdad es que no h a y a r m o n í a entre 
; las personas y elementos que caracte-
| r i zaban esa p o l í t i c a , 
i Por eso creemos que s i las c i r cuns -
; t á ñ e l a s hiciesen necesaria a l g u n a m o -
i d i f i cac ion en el Min i s t e r io , no se l l e -
: v a r i a á cabo en el sentido favorable á 
i esos elementos, que ac tualmente son 
I per turbadores . 

I 
QC,TE LA. TIREN.—Un estimado colega 

d e m o c r á t i c o se e x t r a ñ a de que la GA-
| CETA UNIVERSAL haya dicho, con m o -
j t i v o de la a c t i t u d benévola, vamos a l 
| decir , que ha adoptado el Sr. Alonso 

M a r t í n e z ante el Gabinete ac tua l , que 
| d icho s e ñ o r t iene u n a a c t i t u d cada 
i d ia , y siempre sostenida duran te 
I v e in t i cua t ro horas. 

No la GACETA UNIVERSAL, sino otros 
i p e r i ó d i c o s de los que se d icen m i n i s 
teriales, c o m o Z « In tegridad de la Pa

tria, ó moderados, como E l Mundo 
Po^ ' f eo , ó cor re l ig ionar ios del colega, 
como E l Glolo, han demostrado es
tos dias, con recuerdos h i s t ó r i c o s que 
nosotros no hemos quer ido s iquiera 
menc ionar , que la o b s e r v a c i ó n de la 
GACETA UNIVERSAL era m u y exacta. 

Y p r e g u n t a enseguida E l Tribuno, 
que es el d ia r io a lud ido: 

«¿Hay, por ventura, muchos en el carn-
po conserrador que puedan tirar la p r i 
mera piedríi? 

¡Que salgan!» 
Que contesten los conservadores, y 

que sa lgan y t i r e n esa p iedra . 
A nosotros, que no somos conser

vadores en el sentido que h o y se ha 
dado á esta palabra , sino verdaderos 
l iberales , nos t iene s in cuidado el 
a p ó s t r o f o del colega d e m o c r á t i c o . 

CONSTE ASÍ .—El s e ñ o r conde de To-
reno, m i n i s t r o de Fomento , contes
tando ayer en el Senado a l Sr. Gallos-
t r a , d e c l a r ó solemnemente, y as í lo 
di jo E l Tiempo, que « t e n í a el conven
c imien to de que la c o m p a ñ í a conce
s ionar ia del f e r roca r r i l del Noroeste 
dispone de todos los medios necesa
rios para t e r m i n a r las obras, s in que 
haya necesidad de nueva p r ó r o g a , lo 
cual era m á s conveniente para aque
l la comarca que la caducidad de l a 
c o n c e s i ó n » . 

Tomemos acta, como ahora sé dice, 
y m a l d icho, de esta precisa declara
c i ó n del s e ñ o r conde de Toreno. 

Y t o m é m o s l a , no porque dudemos 
de l a s incer idad de t a l d e c l a r a c i ó n , 
s ino porque lo mismo , con leves dife
rencias, se ha declarado por todos los 
gobiernos y todas las empresas con
cesionarias desde hace veinte a ñ o s , y 
sin embargo , el f e r roca r r i l e s t á a ú n 
s in conc lu i r , y las p rov inc ias ga la ico-
asturianas sufren los per juic ios con
s iguientes . 

Conste, como decimos, la declara
c i ó n del s e ñ o r conde de Toreno. 

E L VALLE DE ANDORRA.—Esta pe
q u e ñ a n a c i ó n independiente, alber
gue de contrabandistas y de par t idas 
invasoras del t e r r i t o r i o c a t a l á n , em
pieza á sentir las consecuencias de l a 
mala conducta que s igue para con l a 
madre pa t r i a que la protege, l a acoge 
bajo su bandera y la viene respetando 
desde t iempo i n m e m o r i a l . E l g-ober-
nador m i l i t a r de la Seo de Urg ' é l , re
presentante á l a vez de E s p a ñ a en A n 
dorra , ha d i r i g i d o á las autoridades 
de la f rontera la s igu ien te comunica 
c i ó n : 

«En atención al comportamiento obser
vado por el síndico y autoridades de los 
Valles de Andorra, protegiendo á todo 
criminal que allí se refugia, llegando al 
extremo de organizarse partidas armadas 
que, penetrando en Elspaña bajo cualquier 
pretexto, ocasionan graves daños y per
turbación consta ate en el País , habiendo 
sido infructuosas cuantas reclamaciones 
vengo practicando en el terreno de la bue
na armonía que debe reinar entre ambos 
Estados, y á la cual nunca ha faltado la 
España que tengo el bonor de representar, 
be dispuesto, facultado por la. superiori
dad, que desde hoy quede cerrada en ab
soluto toda comunicación de España con 
los precitados Valles, no sólo para gana
dos y todo género de art ículos y efectos, 
sino también para las personas de ambos 
sexos, á no ser que presenten pase autori
zado por mí; quedando únicamente ex
cluido de esta disposición el peatón que 
conduce la correspondencia á San Ju l ián . 

E'm la frontera andorrana se ha estable
cido un cordón de tropas para el cumpli 
miento de esta disposición, con orden de 
conducir á m i presencia á todo contraven
tor que tratase de faltar á ella, el cual 
será considerado como atentador contra el 
órden públ ico. 

Lo cual digo á usted para su conoci
miento, etc.—J. M . M.» 

;.No s e r í a m á s sencil lo que, puestas 
de acuerdo F ranc i a y E s p a ñ a , que 
compar ten la s o b e r a n í a del Va l le de 
A n d o r r a , se tratase de la incorpora 
c i ó n de f in i t iva de este p e q u e ñ o p a í s á 
u n a de las dos naciones, con notable 

| beneficio para u n a y o t ra , especial
mente para E s p a ñ a ? ¿ H e m o s de tener 
constantemente á nuestrastropas ocu
padas en v i g i l a r una f rontera y p ro
teger á unos hombre* que siempre 
nos p a g a n con i n g r a t i t u d , v iv i endo á 
costa cíe los males y d a ñ o s que nos 

i causan? Con penetrar u n b a t a l l ó n en 
| A n d o r r a se t e r m i n a n de u n a vez las 
i cuestiones que este p a í s nos suscita, 
i N o creemos que á ello se opusiera 
i F r anc i a . 

MÁS VALE TARDE. 
tica: 

-Dice La Poli-

«Ultimado el expediente relativo á los 
sucesos de Puerto-Plata, parece que se 
han dirigido enérgicas reclamaciones al 
gobierno de Santo Domingo piara que dé 
la satisfacción correspondiente. 

Añádese que se han dado también las 
órdenes oportunas para que marchen á las 
aguas dominicanas dos buques del apos
tadero de ia Habana, á fin de apoyar esta 
reclamación.» 

Nos place que a s í sea. 
Pero t o d a v í a no sabemos si los ge

nerales dominicanos Peres y Camine
ro fueron e x t r a í d o s v io len tamente del 
vapor Manuela, ó si fueron ent rega
dos s in p r e s i ó n a lguna , con perfecta 
espontaneidad, y bajo l a g a r a n t í a de 
una palabra sagrada, por el v i c e c ó n 
sul de E s p a ñ a , Sr. M e r r y y Colon. 

Si e s t á u l t i m a d o el expediente, co
mo af i rma La Poli tica, que t a n bue
nas relaciones t iene con el ac tua l m i 
n is t ro de Estado, ¿po r q u é no se p u 
blica? 

COMO SIEMPRE.—-Un suelto excelente 
y consolador de La Cúrrespóndenda 
de España: 

«El cabie que debía unir Mallorca con 
la isla de Ibiza, se ha roto en pedazos al 
levantarlo para tenderlo de nuevo. A l g u 
nos de los trozos miden 20 millas de lon
gitud y han quedado en el fondo del mar. 
Es de necesidad construirlo de nuevo.» 

Comentar io de otro p e r i ó d i c o : 
«Bueno sería saber si el cable de que se 

trata es el que se ha construido bajo la 
vigilancia de tres inspectores facultativos 
nombrados por la dirección do Comunica
ciones, según disponia. el pliego de condi
ciones de la subasta, con crecidas dietas.» 

Pues si lo disponia a s í el p l iego de 
condiciones de la subasta, debe haber 
sido cons t ru ido ei cable ( i nu t i l i zado 
á n t e s de su i n a u g u r a c i ó n ) bajo l a 
v i g i l a n c i a de los tres inspectores a l u 
didos, porque en caso con t ra r io , re
s u l t a r í a una i n f r a c c i ó n de 1 • que es
taba dispuesto. 

Y si dichos inspectores h a n v i g i l a 
do, y por a ñ a d i d u r a con crecidas die
tas, l a c o n s t r u c c i ó n del cable, ¿de q u é 
manera h a n v i g i l a d o , ó c u á l e s son sus 
conocimientos facultat ivos? 

Por o t ra parte, ¿ q u i é n es el verda
dero responsable de aquel fracaso, 
que c o s t a r á ' m u c h o s miles de duros y 
que s e r á causa de que las Baleares 
c o n t i n ú e n incomunicadas entre sí? 

L a d i r e c c i ó n genera l de Comunica
ciones, que, ó no h izo c u m p l i r u n a 
c o n d i c i ó n p r i n c i p a l del p l i ego , ó n o m 
b r ó inspectores poco in te l igentes . 

DESAPARICIÓN. — N u e s t r o est imado 
colega E l Qlamor de la Patria des
aparece del estadio de la prensa, por 
h a b é r s e l e negado la p r ó r r o g a so l i c i 
tada para ponerse dentro de las con
diciones que en su ar t . 4 .° prescribe 
l a ac tua l ley de i m p r e n t a . 

Sentimos que esto o c u r r a , y nos l a 
mentamos de que la prensa se en
cuentre sujeta á su f r i r los efectos de 
u n a l e g i s l a c i ó n que tan to d i f i cu l t a l a 
p u b l i c a c i ó n de u n p e r i ó d i c o . 

ERRATA.—Donde se d e c í a ayer en e l 
a r t í c u l o de fondo ese bable^lénse en 
bable; pues la errata , que y a h a b r á n 
comprendido nuestros lectores, des
t r u y e completamente el sentido de la 
o r a c i ó n . 

GBAOIA.—La Cfaceta p u b l i c a todos 
los dias por el departamento de Gra
cia y Jus t i c ia u n a p o r c i ó n de i n d u l 
tos, que suponemos, por supuesto, 
ajustados á l a l ey . 

Sin embargo , es d i g n o de notarse 
que la firma del Sr. A u n ó l e s no apa
rezca n u n c a en l a Gaceta m á s que 
para i n d u l t a r reos. 

E l Sr. Aur io les quiere merecer el 
ca l i f ica t ivo de m i n i s t r o de Gracia . 

Confesemos que la t iene. 

CAUSAS Y EFECTOS.—Dice É l Lito-
ralv 

«Escriben de la Cor uña que en el trayec
to del ferrocarril de San Pedro de Oza han 
podido ocurrir innumerables desgracias 
por haber incendiado alguna perversa 
mano la viga que sostiene el puente por 
donde pasa el tren en la expresada esta
ción, puente que mide una altura extra
ordinaria. La previaion de los empleados 
evitó una segura catástrofe.» 

A esto h a y que a ñ a d i r los apedrea
mientos de trenes verificados en estos 
ú l t i m o s dias. 

Es m u y probable que un f e r roca r r i l 
que pasara por el centro de M a r r u e 
cos no estuviera t an en p e l i g r o como 
los que atraviesan E s p a ñ a . 
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Estas salvajadas se repi ten y a con 
t an ta frecuencia, que m u y p ron to se | 
e x t e n d e r á por todo el m u n d o la fama j 
de los nuevos z u l ú s apedreadores de | 
t renes. 

Leyendo las not ic ias anteriores, nos 
hemos acordado de ot ra que anoche 
inse r tan a lgunos colegas. 

U n maestro de escuela de la p r o v i n 
cia de M á l a g a se ha suicidado. 

L a causa ele esta desgracia ha sido 
l a mis" rab ie s i t u a c i ó n en que el p ro
fesor de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a se ha
l l aba á causa de las mensualidades 
que le debia el m u n i c i p i o del pueblo 
en que prestaba sus servicios. 

L a n o t i c i a no ha conmovido á na
die. 

N i s iquiera a l s e ñ o r conde de To-
reno, cuyas mensualidades se le pa
g a n cor r ien temente para que no en
tre nunca en la t e n t a c i ó n de i m i t a r al 
maestro de escuela c i tado. 

Las no t ic ias de los atentados con t ra 
los trenes y l a del maestro de escuela 
son de la m i s m a f a m i l i a . 

Donde h a y maestros de escuela que 
se ven precisados á escoger entre el 
su ic id io ó la muer t e por hambre , t ie
nen que ex i s t i r forzosamente d i s c í p u 
los como los que han quemado l a v i 
g a del puente de San Pedro de Oza. 

No es posible evi tar que l a causa 
p roduzca sus natura les efectos. 

L o ú n i c o posible es lo que no se 
quiere hacer. 

Qui t a r l a causa. 

precios de ios trigos. En Inglaterra con-
tinÚH la teudencin al alza En Liverpool 
subió ayer un penique ó sean 25 cén t imos 
de peseta por cada 100 kilos. Se. esperan 
en los puertos ingleses 204 buques con 
3.097.400 hectolitros de trigo extranjero. 

(Ag-eocia Fabra.) 
L ó a d r e s 28.—Cámara de los lores.— 

Lord Carnavon interpela al gobierno so-r 
bre la triste situación de los armenios, de 
la cual culpa principalmente al gobierno 
inglés por no haber velado por los intere
ses de aquél los . Lord Salisbury, ministro 
de Negocios extranjeros, contesta que el 
gobierno bri tánico no puede aceptar en 
manera alguna la responsabilidad de la 
actual si tuación de los armenios, la cual 
caliiica de herencia del pasado. Sostiene 
que la Puerta no puede realizar muchas 
reformas favorables á los cristianos porque 
le falta dinero. Lord Grandville se levanta 
á terciar en este, asunto y sostiene con v i 
veza que ei actual ministerio inglés es 
responsable de lo que está pasando en 
Turqu ía . 

Dice que si la Gran Bretaña hubiese 
ejercido en el imperio otomano la misma 
presión que ha puesto en juego ú l t i m a 
mente en los negocios de Egipto, estarían 
ya planteadas allí las reformas que tan 
imperiosamente reclama la precaria situa
ción de los cristianos, subditos del sul
tán . 

V iena 28.—El embajador turco en Ro
ma, habiendo informado al príncipe de 
Battemberg que el su l tán no lo recibiría 
si se presentase en Constantinopla, el 
príncipe, indignado, ha informado al go
bierno turco que quería i r á Constantino
pla, en donde esperaría, sin salir de su bu
que de vapor, su investidura como pr ínc i 
pe búlgaro . Ei su l t án no ha contestado to
davía á la comunicación del príncipe. 

L ó n d r e s 28 .—Según las ú l t imas no t i 
cias relativas á la salud de la exempera
triz Eugenia, ésta ha experimentado bas
tante mejoría, teniéndose esperanzas de 
que pront') desaparecerá el peligro que su 
estado había inspirado. 

F a r i s 28.—En la semana próxima se 
dará á conocer el testamento del expr ínci -
po imperial, que según algunas personas, 
contiene declaraciones de importancia so
bre la marcha política que conviene siga 
el partido bonapar í i s ta . Algunos i n d i v i 
duos de dicho partido conceden mucha 
importancia política á este documento. 

Versal les 28 (sii.'te y 15 noche, recibido 
en la mañana del 29).—Cámara de los d i 
putados.—Se declara suficientemente dis
cutida la totalidad del proyecto de ley del 
señor Forry, relativo á la "libertad de en
señanza superior. Se acuerda por 306 vo
tos contra 150. pasar á la discusión por 
artículos.—Senado.-—El señor Gavardie, 
individuo de la derecha, interpela al go
bierno sobre los atentados de que es obje
to la magistratura con numerosas desti
tuciones y cambios dé personal. El minis
tro dé Justicia, señor Leroyer, declara que 
el gobierno quiere una magistratura res
petable y respetada, pero que al mismo 
tiempo ella tenga un gran respeto á las 
instituciones republicanas. 

^ El Senado aprueba p^r una gran mayo
ría üna orden del día de confianza al go
bierno, declarando que el Senado ve con 
gusto la firmeza del ministro de Justicia 
para hacer respetar las instituciones re
publicanas por los funcionarios de la.na
ción. 

Roma 28 .— Los periódicos italianos 
dan detalles acerca de la petición del fis
cal en el proceso intentado por la condesa 
Lambertini contra los herederos del car
denal Antonei i í . Dice que debe ser des
echada la demanda de la condesa y con
denada en las costas, y que en este "asun
to deben aplicarse las leyes nuevas y no 
las antiguas. 

B e r l í n 29. — Una correspondencia de 
San Pe.ersburgo dice que ayer ha salido 
para Siberia un nuevo convoy de deporta
dos políticos. 

T u r i n 29 — E l Adígio .se ha salido de 
su c i u c e . Se temen muchas desgracias. 

L ó n d r e s 2S.—Las noticias de Nueva-
York no anuncian variación alguna en los 

iXoúcias. 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Gracia y Justicia.—Reales decretos con

cediente indulto o conmutación de pena á 
los reos Andrés García Sauz , Antonio 
Crespo y Torres y D. Francisco Javier 
San Juan, sentenciados, por la audiencia 
de esta corte el primero y por la de Sevi
lla los otros dos, en causas por diferentes 
delitos. 

Ultramar.—Real decreto disponiendo la 
supresión y reversión al Estado de todos 
los oficios de anotadores de hipotecas 
existentes en la actualidad en la isla de 
Cuba. 

—Otros declarando cesante 'á D. Domin
go Vi l laami l y Fernandez de Cueto, i n 
terventor de la ordenación general do pa
gos de la isla de Cuba, y nombrando para 
sustituirle á D . Angel Alveniz y Gauna. 

—Otros declarando cesante á D . Maria
no Vicente y Malo, administrador de la 
aduana de la Habana, nombrando para 
reemplazarle á D. Celestino Barca y San-
tibañez, contador de la misma dependen
cia, y proveyendo esta ú l t ima vacante en 
D. Víctor Pagés y García. 

—Otro nombrando consejero de admi
nistración de la isla de Cuba á D. Joaqu ín 
Calventon y Segarra. 

Hacienda.—Reales órdenes declarando 
que no procede ia rebaja en el cupo de 
consumos solicitaüa por los ayuntamien
tos de Hinojosa y üc lés en la provincia de 
Cuenca, y Huerta y Alba de Jeltes en la 
de Salamanca. 

—Otra disponiendo que las medidas de 
cinta de tela metál ica adeuden por la par
tida 45 del arancel. 

Fomento.—Real órden dando las gracias 
á la diputación provincial de Lérida por 
haber elevado á 2.500 pesetas anuales el 
sueldo de los profesores del instituto de 
segunda enseñanza. 

Un ta lParr , en Pensilvania, perpetró 
la ruina de su hija mayor, teniendo cua
tro hijos con ella, y queriendo repetir su 
reprobado propósito con la más jóven, ya 
casada, ésta resistió y la asesinó: acusado 
por la otra y sumariado por tan nefando 
crimen, logró adquirir una fuerte dósis de 
estricnina, y al pronunciar el juez la sen
tencia de muerte, se la tomó en plena au
diencia, muriendo á los pocos momentos, 
apesar de los esfuerzos de la ciencia por 
salvarlo de la destrucción prematura. 

De La Revista Tarrasense: 
«Una sensible desgracia tenemos que 

lamentar. E i viérnes por la mañana á eso 
de las siete y media, en una de las cua
dras de surtimientos de la fábrica que don 
Ignacio Ventalló tiene establecida en la 
calle de San Lorenzo, el joven hijo de 
nuestro querido fabricante D. José Font, 
que se hallaba ocupado en dichos sur t i 
mientos, tuvo la desgracia de enredársele 
un pié en una de las correas que pendía 
del eje principal, con tan mala suerte, 
que al dar la vuelta lo arrastró consigo, 
arrancándole una pierna que se le quedó 
envuelta entre la correa y el tambor, y 
lanzado el cuerpo á la parte opuesta, que
dó muerto en el acto. 

Inút i l juzgamos ponderar el sentimien
to de que se hallaban poseídos cuantos 
trabajaban en la fábrica, y especialmente 
del dueño de los surtimientos, pues todos 
en general apreciaban al desgraciado jo 
ven, por las buenas dotes que le adorna
ban. 

Trasladóse enseguida al lugar de la ca
tástrofe el juzgado, que practicó las p r i 
meras diligencias, y hecho él levanta
miento del cadáver, fué trasladado al Hos
pital . 

Nos asociamos al justo dolor de su des
consolada familia, por la sensible pérdida 
que acaba de sufrir.» 

Hoy ha debido ¿•alir de Madrid para 
Arechavaleta. Escoriaza y Santa Agueda 
el señor conde de Sepúlveda. con objeto 
de disponer alojamiento en uno de aque
llos establecimientos balnearios par<i las 
augustas hermanas de S. M. el Rey, que 
saldrán con dirección á dichos baños en 
los primeros días del mes próximo, acom
pañadas de la señora marquesa de Santa 
Cruz, del señor marqués de San Gregorio 
y de algunas otras personas de la servi
dumbre. 

Parece que la Corte marchará á la Gran
ja pocos días después de suspenderse las 
sesiones de los Cuerpos colegisladores, 
permaneciendo en el real sitio hasta fines 
de Setiembre. 

La Academia de jurisprudencia celebró 
anoche junta general para dar posesión 
de sus cargos á los señores que han sido 
nombrados para formar parte de la junta 
directiva. E l presidente electo, S?. D. Ma
nuel Siivela, no asistió porque ha presen
tado la dimisión de su cargo. De esta d i 
misión se dió anoche cuenta, y la Acade
mia scordó por unanimidad no admit ir la , 
y nombrar una comisión que noticiase al 
Sr. Siivela. aquel acuerdo. Es casi seguro 
que dicho señor, difiriendo al deseo de 
la Academia, no insist irá en su dimisión. 

El 15 del mes próximo estarán organi
zadas y empezarán á hacer servicio las 
cuatro compañías de guardia c iv i l que 
han de ejercer la guarder ía rural en Ui 
provincia de Valencia. 

Es tal la abundancia de pescado que se 
nota este año en Mallorca, que hasta los 
aficionados de los pueblos de la costa lo
gran resultados asombrosos los días que 
se consagran á esta diversión. 

Los diputados y senadores vascongados 
i y navarros, inclusos el Sr. De Miguel, 
' subsecretario del ministerio de la Guerra, 

y el señor conde de Heredia Spínola, go
bernador de Madrid, han firmado una car- j 

i ta dirigida al presidente del Consejo de 
\ ministros, pidiendo que se levante el es-
I tado de sitio en las provincias del Norte, j 

| Según noticias que han llegado hasta 
| nosotros, parece ser que los ocho emplea-
j dos de la casa que reconoció ayer el ins-
j pector Sr. Porta en la plaza de Antón 
• Martin, y puso á disposición del juzgado 
1 de guardia, son ocho pobres alumnos de 
I ia Escuela normal central que, en sus ra-
j tos de ocio, iban á ganarse una peseta 
; que les daban por escribir lo que ellos no 
i en tendían . 

E l jueves tomaron posesión del conven
to de Cocentaina los frailes de la comuni • 
dad destinada al mismo. 

Hal lándose pendiente todavía de infor
mes reglamentarios algunos de los presu
puestos provinciales que han de regir en 
el próximo año económico, el ministro de; 
la Gobernación ha autorizado á las dipu
taciones provinciales para ponerlos en 
ejecución el 1.° de Julio, sin perjuicio de 
la resolución definitiva que se propone 
dictar á la mayor brevedad posible. 

Está ya acabado el anteproyecto del fe
rrocarril que partiendo de Bobadilla y pa
sando por Rooda y otros pueblos de la se
rranía , t e rminará en Algeciras. 

E l ministro de Fomento declaró ayer 
tarde en el Senado que el ayuntamiento 
de Málaga adeuda á los maestros de es
cuela la enorme suma de 30.000 duros. 

Más de una vez hemos indicado la ma
nera de poder subvenir á estas necesida
des. 

Por la dirección general de Beneficencia 
y Sanidad se ha acordado la celebración 
de exámenes en los colegios de ciegos de 
Santa Catalina y la Union de Aran juez, á 
fin del curso académico, el primer año 
que lo permita el régimen actual. Entre 
tanto se celebrarán los exámenes de la 
Union en el mes de Octubre. 

Dentro de breves días empezará á salir 
á las doce del día el tren-correo de Madrid 
á Badajoz por Ciudad-Real, supr imiéndo
se el que ahora sale por la. noche. 

Dentro de pocos? días se dir igirá una 
circular á provincias sobre estadística 
médica para que se formen estados anua
les de sanidad terrestre, movimiento de 
la población y cuantos asuntos puedan 
ilustrar á la dirección del ramo, para la 
mejor vigilancia y conocimiento del esta
do sanitario. 

En la esion que celebró anoche la So
ciedad Económica, se Jió lectura del. dic
tamen referente á los cereales, en el que 
se pide ia rebaja de derechos de introduc
ción. 

La sociedad suspendió sus trabajos has
ta el próximo Octubre. 

Por real órden han sido ascendidos á 
guardias-marinas de segunda clase los 
aspirantes D. Mariano Pérez de Guzman, 
D. Germán Suances, D. Enrique Vinda-
rreta, D. José María Barrera, D. Ramón 
López, D. Claudio Alvargonzalez, D . A n 
tonio Espinosa, D. Rogelio Baeza, D. Víc
tor Aroca. D., Manuel María Aguado, don 
José de la Herran, D. Fernando Rodr í 
guez, D. Manuel Pérez y D. Carlos Suan
ces. 

La comisión de Mensaje acordó ayer 
tarde que el Sr. Bosch (D. Alberto) con
teste al Sr. Maisonnave; el brigadier J i 
ménez Palacios al Sr. Navarro Ronrigo; 
el Sr. Fabié al Sr. Carvajal; el Sr. Moreno 
Nieto al Sr. Caste^ar, y el presidente de la 
comisión, Sr. Bugal lal . al Sr. Romero 
Ortiz. 

Quedan para contestar á las alusiones 
los señores Esteban Collantes y Roda (don 
Arcadio). 

Desde m a ñ a n a se celebrará diariamente 
mercado público de ganados destinados al 
Matadero, en las afueras de la Puerta de 
Toledo, con objeto de que los ganaderos 
tomen parte en las contrataciones. 

La Sociedad protectora de los anímale» 
y de las plastas celebra junta general hoy 
á las nueve y media de la noche en el sa
lón de la tercera Casa consistorial, sita en 
la plaza Mayor, para ocuparse, entre otras 
cosas, de la Exposición de flores y aves. 

El tenor Nandin ha formado causa c r i 
minal al director del periódico de teatros 
de Barcelona FÁ MosqvÁto. 

En la demanda pide multa y destierro, 
aparte de la indemnizaeion de perjuicios. 

¡Pues no pide muchot 

Parece segura la elección de D. Meliton 
Martin para la presidencia de la sección 
de ciencias físicas y naturales del Ateneo 
de Madrid. También creemos que es segu
ra la de los señores Carvajal y Revilla pa-

¡ ra la de ciencias morales y políticas, y l i -
| teratura y bellas artes. 

Las conferencias filaxérieas ae Sala-
| manea tendrán lugar en las des p r inc i -
1 pales comarcas vitícolas de la provincia. 
¡ con objeto de que los viñadores , guardas 
i y cuantas personas frecuenten los v iñedos 
: tengan notizia de la importaueia del mal, 
i así como de los s íntomas que acusan su 
: desarrollo. 

Ayer terminaron los exámenes de los 
n iños qué concurren á las escuelas de ins
trucción primaria del Hospicio y colegio 
de Desamparados de esta corte, de cuyo 
acto teníamos pensado hacer una breve 
reseña; pero vistos los acuerdos de la D i 
putación provincial sobre este asunto; 
vista la manera de constituirse el t r i b u 
nal de exámen, y vistas y oídas algunas 
otras cosas más , contrarias todas á lo pre
ceptuado en el reglamento interior del es
tablecimiento, hemos desistido de nuestro 
propósito. 

i La subcomisión de reforma de contabi-
! lidad se reuni rá el lunes á las tres de la 

tarde en la sección tercera del Congreso, 
á excitación del Sr. Becerra. 

E l lunes, en la sesión del Congreso, 
leerá el señor ministro de Hacienda un 
proyecto de ley de aprobación de la cuen
ta general provisional del Estado, corres
pondiente á ISG'T-OS, y la definitiva do 
1806-1867. Otro concediendo al ministe
rio de la Gobernación dos suplementos 
de cré 'üto de 212.554 y de 12.000 pesetas 
con destino á servicius urgentes de te lé
grafos, y otro aprobando ios suplementos 
de crédito concedidos por el Gobierno d u 
rante el interregno parlamentario. 

La comisión de la Cámara francesa 
nombrada para dar dictamen sobre la 
proposición de ley presentada por M . Na-
quec, pidiendo errestablecimieuto del d i 
vorcio, se ha declarado, en principio, fa
vorable al pensamiento de dicha proposi
ción, por seis votos contra dos y una abs
tención. 

Suma. 

E l encargado de negocios de Portugal 
celebró ayer tarde una larga conferei-icia 
con el duque de Tetuan. 

La Carolina del Sur ha dirigido una 
circular á los diferentes gobiernos de E u 
ropa part ic ipándoles que desde 1 ° de Mu
yo ú l t imo restableció las cuarentenas pa
ra todas las procedencias de Europa y 
otros países de Asia. 

E l Sr. Pelayo Cuesta ha presentado á la 
Mesa del Senado una exposición de la Jun
ta de agricultura, industria y comercio de 
la provincia de la Coruña, contra los per
juicios que irroga el cumplimiento de las 
disposiciones adoptadas sobre amiliara-
miento. 

El ministro de la Gobernación ha recla
mado de algunas diputaciones las cuen
tas provinciales que ya han debido remi
t ir , para pasarlas al Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

La suscricion para construir el nuevo 
templo parroquial de Santa María de la 
Aimudena de esta corte se ha abierto de 
la manera siguiente: 

Reales. 

S. M . el Rey D. Alfonso X I L . . 500.000 
S, A . R. la sereti ísima señora 

princesa de Ástúr ias 200.000 
S. M. ei Rey D. Francisco de 

ASÍS 20.000 
SS. A A . los señores duques de 

Montpensier 120.000 
SS. A A . los señores coñacs de 

París 40.000 

880.000 

Han sido nombradois alcaldes de los 
pueblos de esta provincia: de Alcalá de 
Henores D. Esteban Hazaña , de Aranjuez 
D. Manuel Morate, de Getafe D. Indalecio 
But ragueño , de Colmenar Viejo D. Euge
nio Jorez Paredes, de Navaicarnero D. V i 
cente González Parra, y de Torrelaguua 
D. "Víctor Es téban . 

En la calle del Mediodía Chica, n ú m e r o 
3, segundo, se efectuó ayer á las cuatro 
de la tarde un robo, consistente en dos b i 
lletes de 400 rs., 13 onzas de ero y otras 
monedas. 

La presunta autora fué conducida, por 
órden del juzgado de guardia, a la cárcel 
de mujeres. 

E l Sr. D. Venancio González.ha dejado 
j sobre la mesa del Congreso una proposi-
| eion de ley que no pudo ser votada defi-
| nitivamente por bolas en la legislatura M I -
I terior, concediendo una modesta pensión 
j á la viuda del infidiz ordenanza de te lé-
j grafos muerto por los carlistas en la es-
| tacion de Alma asa, por haberse negado á 
i entregar la llave de los aparatos confiados 
i á su custodia. 

E l vapor Isabel la Católica ha salido del 
Ferrol para Londres, con objeto de condu
cir material de guerra para aquel depar-

| ta meato. 

Algunas personas que tienen ndaciones 
| en la isla de Cuba aseguraban hoy en el 
I salón de conferen'ñas que el alcalde p r i 

mero de la Habana había dado libertad á 
ios negros de sus ingenios, si bien con 
ciertas condiciones. 

Ayeií salieron de Madrid la estafeta ge-
: neral d-el ministe?io de Estado y los co

rreos de (Juba y Paerto-Rico. 

Hoy á las nueve de la noche se verifica
rá la elección de Mesas para las secciones 
en el Ateneo de Madrid. 

E l secretario del Banco Hipotecario fué 
objeto ayer de una violenta agresión en la 
calle de las Infantas, por haber amonesta
do á un sujeto para que no maltratara á 
un niño de corta edad. 

La intervención de algunos t ranseún tes 
evi tó 'que la agresión tuviese consecuen
cias d**. importancia, recibiendo ún icamen
te el br. Lamartiniere una ligera lesión y 
un pequeño golpe- USÍ» de sus hij-í-s. 

El tnDunalde actas graves se consti 
tuira mañana , bajo la presidencia del se 
ñor Bug ula l y siendo secretario el conrl 2 

I de la Encina. u e 

Según manifestó ayer en la sesión del 
i Senado el señor ministro de Fomento l -
j provincias que más atendido tienen el ra** 
; mo de ins t rucción pública son las de Ga 
; l icia, Asturias, Castilla la Vieja y las Vas" 

congad'is; y las que tienen abandonado 
tan importante servicio son las de Anda
lucía y Valencia. 

Ra salido del puerto de Mahon la es
cuadra inglesa á cruzar las costas del Me
di te r ráneo. 

Ayer conferenció con el ministro de Es 
i tado, y saldrá hoy para Par í s , el marouev 
j de Molins. ^ 

Sigue el movimiento. 

Dun nte los meses de Verano se abrirá 
al público una estación telegráfica en los 
baños de Caldas de Besaya. 

Según nos dice nuestro corresponsal 
en San Martin de Valdeiglesias, se ha desl 
arrollado en las huertas de aquella zona 
una epidemia de oruga negra que está 
caus-.ndo incalculables daños, pues^se 
multipl ica extraordinariamente, hasta el 
punto de inspirar el temor de que en poco 
tiempo desaparezca el fruto del trabajo de 
aquellos laboriosos hortelanos. 

E l presidente del Congreso, Sr. Ayala 
ha citado para mañana a la comisión de 
gobierno interior de aquella Cámara, con 
ei objeto de adoptar algunos acuerdos im
portantes, entre los que se encuentra el 
de prohibir la entrada, en el salón de con
ferencias á aquellos periodistas que no 
sean directores de periódicos, así Como 
t ambién la prohibición absoluta de pene
trar en el salón de sesiones á los exdipu
tados y exsenadores. 

Según se aseguraba hoy en el salón de 
conferencias del Congreso, por muy pron
to que quiera emitir dictamen la comisión 
de presupuestos, no se podrán discutir en 
la presente legislatura, á ménos que se 
obligue a ios diputados á permanecer todo 
ei verano en Madrid. 

Los amigos del Gobierno aseguraban 
hoy en el s;;lou da conferencias que ia en
trevista celebrada ayer por el presidente 
del Consejo de ministros y el Sr. Cánovas 
del Castillo, no tuvo la importancia y grar 
vedad que le daban anoche los periódicos. 

Los centralistas aseguraban hoy que no 
tienen nada que ver con la mayoría, pues 
no han dejado ni por un momento de for
mar el centro de las Cámaras . 

Buen provecho. 

A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

SANTO DEL DÍA 30.—La Conmemoración de 
San Pablo. 

CULTOS. —Se gana eljubileo de Cuarenta Horas 
en la parroquia de San Pedro. 

VisitH de, la Corte de María. Nuestra Señora de 
Monserrat en su iglesia, ó la de la Cabeia en San 
Crines. 

METEOROLOGÍA. 

La Lemperatnrii ¡an Madrid fué ayer a las aexs 
do la tarda de '¿z 1. y á 'HS nusve de la noche 
da ¿5 4 

Si dif.'¿8 la ce.n por atara íi las attave de ia ma-
fia^a toé: •JII San Sobasljaiaíe^-O en Bilbao 22-3, en 
Oviedo. ¿O-íi, oa la Coraña 2^2; en Sevilla24 6 
eu Granada 2")-''). en Cartagena'¿f -O, en Alicante, 
ül-if, en Murcia ;>'/-C. on Valencia 2'í 6. en Palína 
oü-0. en Barcelona 21 ' i ea Teruel 2K-«, en Zaragoz* 
31-o-, ea Soria 24-;{ en Bórgos, 2& T en Vallado • 
lid 2;—0, eu Saiaaiauca 2b'-í». ea Ciudad-Rea] o7-3 
en Albacete, 3(5 5, en Lisboa ló 4. 

Aysr no llovió en ningraa provincia. 

SUBSISTENCIAS. 

Ayer iueron degclladus eü el Matadero para «' 
cónsul^» piibjicb oor» "acas:,, 0 ' carnerea. 000 
cordero». 39 terrecí as, 00 cabritos. 000> ovejas 
Tota! de reses. 8S> Su peso' eu libras, 4¡ «ól . 

En loa rsercados sej vendióla carne de vaca í 0-00 
pesetael kilo; el carnero, á u-0i> el cordero,, á 0-00; 
el tocino añejo, de \-Si a 1-90; el jamón, de 2-6'J 
á 4-05>: les garbanzos, de 0-63 s 1-54; el arroz, de 
0-65 áO-SO;*las pataia», de 0-00 á 0 00, ei jabón, 
de i-üs k H $ el pan. de BH^ á 0-57; ei aceite, 
do 0-53 á 0-550 ia libra; el vino, de 0-28 a (MH el 
cuartiiio; el cea-bou vegetal, á \Ff& la arroba: m 
mineral á l-'r¿: oi cok, á 0-0b idem 

Los productos recaudados ayer por arbitrio* 
¿obre artísulos de conaumo ascendieron h 4». 541 
pesetas 1 cam.i aló; 

DISPOSICIONES O F I C l A L l í S . 

PAGOS. —Tia Caja general do depósitos ha acor
dado los pagos que se expresan ii continu'-cioH 
para el día l.u, k¿ y 3 de Julio, de diez á dos-de la 
tarde: 

Interesen-de electos públicos en depósito.— 
Resguardos A portador.-Primer semestre de 
18';Sí.—Bolas- I á 23 y úl t ima de sorteo. 

ESPECTACULOS ÜE HOY. 

I APOLO. — A las nueve . -A tiempo. —Fonógra-
| fo. —Entre amigos —Un rival en la.cuna. —Pres" 
i tidigitacion y lonógratb. 
I PKIÍNCIPÍITAI^'ONS. ». - (Locuras madrileñas). 
; —A las nueve. —Por un inglés . —Hermanos Oi-
1 rard. —Holtum y su esposa iniss Asna. —Evíhna. 
i — Velocipedisiaa 
| JARDIN DliL BÜEN RETIRO.—A las nueve, 
i —La gran dinpiesa de Cferolstein.— Baile.— I n ' 
i termedio por la banda de ingenieros , dirigida por 

el Sr Maimói 
¡ CIRCO Dtí PRICE.—Alas n u e v e . - í > r a n tun-
\ ciou. en la que trabajarán los principales ar-
' tistas y la cnupañía americana-iíhina, dingioa 
• por el eminente artista chino caballero Arr-Hee. 



S E N A D O . 
F-tracto de la sesión del dia 28 de Junio 

de 1H79. 
P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . SEÑOR MARQUÉS 

D E BARZí^NALLANA. 

Abierta á Ins t#es itiffnos cuarto, se leyó 
tílacta de la ¡interior, que fué aprobada. 

El señor marqués de Romero-Toro : 
Pido la palabrn con ni objeto fie ¡iirigir un 
ruego al « e í c f r ^ i i ^ r o d e ' F o m e i i t o . 

La carretela general de Andalucía , en 
la parte que fee reñAte.ctó'^aeft á GrAgAd»^ 
cuesta al Estj-do tm^r kfc fmié ^e^mfS^ 
cantidades solo para su conservación, y 
áun así hay ¿pocas en. que está, intcaifei-
table. : . 

El señor ministro podrá terminar en 
breve una vía de comunicación que eu-
medio de su Verdadero inieres estaba en 
completo olvido, y que para gloria de 
S. S. le dio nueva vida al comienzo de es
tar al frente del ministerio. 

El señor ministro de Fomento (conde 
de Toreno): Con mucho gusto accedería á 
los deseos del señor marqués de Romero-
Toro: pero es el caso que lo misnio que 
desea S. S., que es justo, lo desean mu
chos señores senadores y diputados y gran 
número de poblaciones importantes que 
se encuentran en la misma situación. 

E l Sr. Galdo: Voy á dir igir dos súpl i 
cas al señor ministro de Fomento. 

La primera se reíiere á una petición que 
han hfcho á las Cortes los maestros de 
instrucción primaria de varias provincias 
de España, solicitando se determinen las 
reglas para poder obtener licencia durante 
la "canícula. 

La otra súplica es más importante. To
dos sabemos el poco favor que se dispen
sa en nuestro país á la enseñanza p ú 
blica por las autoridades municipales. A l 
gunas cumplen de una manera br i l lant í 
sima; más otras, por desgracia, tienen 
abandonado este ramo de un modo que, si 
lo calificara, sería muy duramente. Reco
nozco el buen deseo del Gobierno para re
gularizar este servicio mandando que se 
paguen las atenciones de la primera ense
ñanza: pero esto no basta. Así, deseo que 
el señor ministro de Fomento llame la 
atención de su compañero el d é l a Gober
nación sobre lo que ocurre en Málaga, y 
de que se han ocupado los periódicos, 
dándose un espectáculo que no quisiera 
ver reproducido en honor de la enseñanza. 
Al l í se ha visto con dolor, uno de estos 
días , poner en la calle los trastos de una 
escuela, t i rándolos y destrozándolos, poí
no haber abonado el ayuntamiento el a l 
quiler. ¿Qué pasa en aquella población 
tan rica, que no se puede abonar una 
atención tan perentoria y tan exigua? Esto 
es lo que deseo saber; y denuncio el hecho 
porque de no hacerlo, todos nos har íamos 
responsables de él. 

E l señor ministro de Fomento (conde 
de Toreno) contesta brevemente. 

ORDEN D E L D I A . 
Abierta discusión sobre el único ar t ícu

lo del dictamen sobre el proyecto de ley 
prorogando por dos años el plazo para 
concluir y poner en explotación la sección 
de Orense á Tuy, en el ferrocarril de Oren
se á Vigo, pidió y obtuvo la palabra en 
contra 

El Sr. Gallostra: Ya lo veis, señores 
senadores. El Gobierno actual empieza su 
campaña .-idministrativa, y la , primera 
batalla que se propone ganar es la p ró-
roga por dos años uara la construcción 
del ferrocarril de Orense á Vigo. A u n 
cuando este Ministerio se dice continua
ción del anterior, en sus primeros actos 
noto diferencias en su proceder, si bien es
te proyecto viene de aquella parte del M i 

nisterio que es en realidad la continua
ción del anterior, cuya historia adminis
trativa no es de aquellas con las que se 
pueden adquirir t í tulos de gloi ia, por lo 

. que resulta del exátnen de la administra-
I cion anterior por el Tribunal de Cuentas 
| del Reino y las Memorias que ha presen-
• tado acerca de ellas. 
¡ Y corno por desgracia la Adminis t rac ión 
: actual tiene que ser influida en alguna de 

sus partes por la que la ha precedido, se 
ha venido á conceder una tregua de dos 

i años al íerrocarri l de Orense á Vigo, es 
I decir, la línea mas..anti,g.ua, la más escan

dalosamente subvencionada, y una de las 
• que más han faltado á las prescripciones 

No parece sino que estamos en el mejor 
de los mundos-, yjqae á- los oidos del Go-

. ]b i a ra i^mol t e»toüMfe« | an í in , f e s de miles de 

bierno sabe que en la cdéta'dékde Sagunto 
á Malaga sólo come la gente algarroba y 
hierba, dando lugar con esto á la emigra
ción de sus-habitatttes, ni que hay 17 ó 
20.000 hombres encerrados en mazmorras 
horrendas que se llaman presiuios en Es
paña , y son focos de la más repugnante 
inmoral idad, ni que la Administración 
piíblica necesita moralizarse y librarse de 
los parási tos que la aniquilan esterilizan
do la acción individual: lejos de esto, lo 
úaico que le preocupa en primer término 
es que concedamos dos años de próroga á 
este ferrocarril. No puede darse ocurren
cia más donosa. ¿Qué pasa aquí? Pasa sen
cillamente que una. empresa de ferrocarri
les se ha puesto voluntaria y reiterada
mente bajo la sanción penal que marca la 
legislación general de ferrocarriles. Véase 
lo que dicen los art ículos 22; 23 y 24 de 
dicha ley. [Leyó.) 

Pues no habiendo esa empresa ejecuta
do, ni en el tiempo marcado por la conce
sión pr imi t iva , n i en el otorgado por las 
posteriores prórogas , las obras que tenía 
la obligación de ejecutar, el Gobierno ha 
debido aplicarle la ley, declarar su cadu
cidad y sacar las obras á nueva subasta. 
¿Y qué es lo que hace el Gobierno? Lo 
mismo que hizo ayer con relación á otro 
asunto personal: pedir la. dispensa de la 
ley. ¿Y en qué se funda? ¿Ha ocurrido a l 
guna circunstancia no prevista en la ley? 
No, señores senadores; el Gobierno y la 
comisión dicen sencillamente que es ver
dad que esta compañía no ha cumplido 
sus deberes, que ahora los cumpl i rá por 
un contrato que ha celebrado, y que, si se 
declarase la caducidad, esto traería, otros 
males y perjuicios. ¿Son estas razones se
rias? Ni el Gobierno mismo lo considera 
así, como se nota en el preámbulo de su 
proyecto. 

E l señor ministro de Fomento (conde 
de Toreno) contesta. 

E l Sr. Gal lostra: Empiezo por consig
nar que el señor ministro de Fomento no 
ha contestado n i en poco n i en mucho á 
mis observaciones, y que no nos ha mani
festado las razones que ha tenido para 
traernos con esa preferencia los dos pro
yectos que he citado. Yo decía que ésta 
era la primer batalla que el Gobierno da
ba y que pensaba ganar en la campaña 
administrativa que había anunciado el se
ñor presidente del Consejo. Mis razones 
quedan en pié, y tengo todavía que aña
dir la de que esa compañía ha recibido to
das las subvenciones posibles del Estado, 
y llamo sobre esto la atención del Senado 
con relación á esta compañía y á otras que 
están en su caso. 

Todos sabéis que de resultas de una ley 
no muy antigualas subvenciones se co
bran presentando cert iñeaciones de obras 
hechas: ¿pues sabe el señor ministro de 
Fomento que esas certiñeaciones se ob
tienen fraudulentamente, exigiendo á los' 
destajistas que presenten certificaciones 

de obras que no han hecho, y dando por sima. Cuando una compañía pide una y 

importa a&odos, pi 
sólo de alfti. morali 
fraudaeiort para el 

recibido el importo de las mismas? 
Esto que digo tiene comprobación, y los 

tribunales quizas a lgún día tengan que 
ocuparse de. estas cérciticaciones. Esto nos 

que es una cuestión no 
ul . sino de gran de-
esoro, y por eso de

ben buscarse los medios para ver si las 
obras están en relación con la subvención 
recibida. Kst.a compañía tiene 42 ki lóme
tros en exp lo t ac ión^ 1 ^ millones de sub
vención recibidos. Me parece la cuestión 
bastante grave pará que el Parlamento, 
no digo y | S S., abriese una información 
sobre la "manera como se ha cumplido la 
ley en este particuBr, y creo muy grave 
qiie á una c o m p a ñ í | que está en entredi
cho como ésta se le conceda una gracia co
mo la que se pide. Jlsto no debe otorgarse 
á n inguna ,compañía que se encuentre en 
este caso. 

Yo no he empleado reticencias respecto 
á S. S. A jjuer de iavarro, digo siempre 
la ve.rdad/'Lo que $o he dicho es sencilla-

otra próroga, es preciso saber si merece 
la confianza del Gobierno y del PHÍS, así 
como la de los interesados en la construc
ción de la obra. 

Realmente no tengo para qué hablar en 
este asunto, no siendo representante de la 
provincia de Pontevedra. 

El contrato, señores, es á todas luces 
leonino, pues todas las ventajas son para 
la compañía concesionaria y todos los per
juicios para el Estado. Aquélla cobra más 
precio del que tiene derecho á percibir, 
emplea más tiempo, y en cuanto á la eje
cución de las obras, deja mucho que de
sear. Estos t í tu los son los que presenta, y 
el señor ministro de Fomento se encuen
tra naturalmente entre la espada y la pa
red. ¿Se declara la caducidad? Ahí está el 
triste ejemplo del ferrocarril del Noroeste, 
del que no me ocuparé, como tampoco del 
canal del Ebro, pues estas obras no tienen 
puntos de contacto con la cuestión que se 
ventila. Si los gobiernos hubiesen sido 

_ más parcos en la. concesión de prórogas , 
mente que la historia d é l a adminis t ración í uo hubieran sido tan funestas las decla-
del Gobierno anterior no era muy de elo- \ raciones de caducidad. Esta debe recaer 
triar; y al hablar de esto me ocupaba de 
las Memorias del Tribunal de Cuentas del 
Reino, que no son obras conocidas; y re
cuerdo á este propósito lo que dice un 
amigo mío, que los libros prohibidos son 
los oficiales, porque no se venden y nadie 
los lee; pero estas Memorias exist irán en 
los archivos, y en el del Senado podrán 
verse las de 1877. En excitar, pues, al Go
bierno á que publicase las demás Memo
rias no había reticencia de ninguna es
pecie. 

S. S. nos hablaba de estudios h idrográ 
ficos hechos por los ingenieros, y la ver
dad es que en las zonas más asoladas por 
la sequía no lo hemos v is to . Nosotros de
searíamos saber si piensa, en canalizar el 
Ebro y el Duero; y una vez sabido este 
pensamiento, no faltaría dinero para rea
lizarlo, porque aquí no han faltado capi
tales para nada, incluso para ferrocarri
les, para el hipódramo y para el teatro 
Real, etc. Como éste sería un buen nego
cio, podríamos contar hasta con capitales 
extranjeros, porque yo no conozco una. 
capa vegetal de la altura de un hombre 
como la qué se encuentra en esas zonas. 
Estas condiciones nuestros representan
tes en el extranjero podían hacerlas cono
cer, y procurar que viniesen á España ca
pitales de aquellos países, y á eso debiau 
dedicarse nuestros agentes, en vez de bus
car figuras decorativas para hacer de ellas 
segundos Catilinas. 

El Sr. Presidente: Señor senador, debo 
advertir á S. S. que está discutiendo el 
ferrocarril de Orense á Vigo. 

E l Sr. Gal los t ra rectifica. 
E l señor ministro de Fomento (conde 

de Toreno) rectifica enseguida. 
E l Sr. Paz contesta para alusiones. 
E l Sr.Colmeiro: No pensaba hablar, pe

ro á ello me obligan unas palabras pro
nunciadas en esta discusión. No impug
naré el dictamen, pero diré los esc rúpu
los que tengo para aprobarle. La historia 
del ferrocarril de Orsnse á Vigo es tan 
larga como pequeño el camino, y muy en
redosa, aunque sólo se crea la mitad de lo 
que se cuenta en Galicia. He olvidado los 
datos del asunto y ño he visto el expe
diente; pero con la gran desproporción 
entre la subvención y las obras, no hay 
garan t ía para el Gobierno. 

Esto dicho, y sin entrar en si se han he
cho esas obras que se dicen, y si están he 
chas con seguridad, sobre lo cual recor
d-iré que hay un célebre túne l en el que 
llueve en el rigor del verano, creo que 
precisa saber hasta qué punto es digna esa 
compañía de esta, gracia; y puesto que ia 
comisión habrá estudiado el expediente, 
deseo me diga qué número corresponde á 
esta próroga, si es la vigésima ó la cen té -

cuando no se ha dado la primera próroga. 
La práctica de conceder prórogas ha l le

gado á constituir un verdadero abuso, en 
lo cual me aparto de la doctrina de m i 
amigo al Sr. Paz, Aquí hay un contrato 
s inalagmático y bilateral, y no cumplien
do el particular sus obligaciones tiene en
cima la mano severa de la Administra
ción, que debe cumplir también las suyas. 
Se contrató mediante subasta pública, que 
es lo que establece la ley. ¿Por qué se han 
de admitir reservas mentales? La cuestión 
del tiempo influye mucho en estas subas
tas, y no debe admitirse que uno diga que 
lo hace antes, si en su mente bulle la iaea 
de obtener próroga . 

Viene-por tanto á resultar que lo de la 
subasta y remate al mejor postor no es 
verdad. Si se trata de una p r ó r o g a , 
pues comprendo que la caducidad puede 
ser perjudicial, sería bueno se añadiese 
que era la definitiva y que no habría ya 
más prórogas, ni más escándalos, n i más 
tolerancia. 

Desearía que en estos asuntos no se de
jase convencer el señor ministro de Fo
mento por las razones de mi amigo el se
ñor Paz. Hay que hacer más uso de la ca
ducidad que de las prórogas, y no em
plear más éstas que la caducidad, que es 
el sistema inverso. 

El señor ministro de Fomento declara 
que abunda en las ideas expuestas por el 
Sr. Colmeiro; aunque entiende que no 
pueden aplicarse tan en absoluto en la 
cuest ión de caducidades. 

El Sr. A l v a r e s (D. Manuel María) de la 
comisión, defiende el dictámen y espera 
que el Sr. Colmerio le otorgará voto fa
vorable. 

Rectifica el Sr. Paz. 
Rectifica el Sr. Colmeiro. 
Rectifican los señores Alvarez, minis

tro de Fomento, Gallostra y barón de Co-
vadonga. 

E l señor ministro de Fomento rectifica 
nuevamente, y se aprueba el dictápien. 

Se levanta La, sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

E l nuevo v i r e y de Egip to . 
_ Es ya un hecho consumado la destitu

ción del khedive; su sucesor, acompañado 
por el cuerpo diplomático, ha visitado d i 
ferentes edificios públicos, vitoreado por 
los europeos é indígenas . 

A l subir al trono toma el nombre de 
Tewfik I . 

Ismaíl-bajá, el khedive destituido, ha 
marchado á Constantinopla. 

Hé aquí algunos datos biográficos del 
nuevo virey: 

E l mayor de los hijos del khedive, nom

brado para suceder á éste en el trono de 
Egipto, es Mahomed Tewfik-bajá. Lo tuvo 
I s m a ü en una de sus concubinas, exalta
da á la dignidad de esposa muchos años 
después de nacer Tewfik. 

Entre todos sus hermanos, y áun entre 
todos los varones de la familia'del khedi 
ve, consideran á Tewfik los europeos que 
han visitado Egipto como el príncipe de 
condiciones más relevantes. 

Dotado de una fuerte consti tución físi
ca, es robusto, ágil y activo; su semblan
te revela franqueza; su trato, delicado y 
agradable, cautiva los ánimos y conquis
ta las s impat ías , habiendo llegado á cap
tarse, tanto por la manifestación de estas 
cualidades, como por su asidua participa
ción en los negocios, el cariño de los pue
blos y el afecto de los europeos que resi
den en Egipto, y cuya influencia es tan 
poderosa, en todas las cuestiones que afec
tan el porvenir del País . 

Su educación intelectual no ha sido tan 
esmerada como la de sus hermanos. Ja
mas ha viajado por Europa. En 1870 pro
púsose visitar Inglaterra y llegó hasta 
Viena. Sorprendióle allí el rompimiento 
de hostilidades entre Francia y Prusja. y 
regresó al Cairo. 

Tewfik es admirador de Inglaterra. Co
noce un poco de idioma brifáuico, y lo 
que de él sabe lo debe casi á sus propios 
esfuerzos y á las incompletas lecciones de 
un caballero turco que reside en el Cairo 
y que habla en inglés . Su secretario es 
un joven francés. 

E l nuevo khedive siente inclinación de
cidida por los asuntos serios y las cues
tiones religiosas, y se sospecha de él que 
esté tocado del espíri tu é intolerancia 
que nace y se arraiga con los estudios 
dogmáticos . 

Tewfik ha sido en estos úl t imos años 
presidente del Consejo de ministros del 
khedive y ministro del Interior, adquirien
do fama de funcionario celoso é inteligen
te. Ha creado y mantiene en la actuali
dad á sus expensas varias escuelas, mues
tra comtante ínteres por el progreso real 
de la educación, cómo lo prueba la gran 
escuela del Cairo, que hace muchos i k s 
viene dando, bajo su patronato, excelen
tes resultados, y gran número de escuelas 
establecidas en varios distritos rurales. 

En 1873 contrajo Tewfik matrimonio 
con Amineh A n u m , hija de Amí -pachá . 
Ha tenido en ella varios hijos.—Los es
critores ingleses refieren con regocijo que 
el mayor de los herederos de Tewfik, que 
hoy cuenta cinco años, y que podrá den
tro de mucho tiempo suceder á su padre 
con el nombre de Abass I I , esta confiado 
á la solicitud y á los cuidados de un aya 
inglesa. Este rasgo caracteriza la polít ica 
br i tánica. 

Tewfik, como todo heredero, es opues
to á las intrigas en que se agitan los par
tidarios de su padre. Ha estudiado con 
gran ínteres la historia de su bisabuelo 
Maomed-Alí , conoce las dificultades que 
surgen en la vida del Egipto, y alienta 
grandes propósitos de reforma. 

Difícilmente logrará realizarlos , sin 
embargo. La desti tución ds su padre, abre 
en el vireinato una era de dificultades te
rribles, que quizas pronto han de compli 
carse con las suscitadas por el problema 
oriental en Siria, Asia Menor y en Tur 
quía de Europa. 

E l su l tán de Turquía parece que, para 
evitar nuevos conflictos y complicaciones, 
ha prohibido el nuevo khedive que trate 
directamente los asuntos diplomáticos con 
las potencias europeas. 

LVPR-SNTA DE LA GACETA UNÍVEHÍSAL, 

Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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anunció que iba á practicarse con vuestra madre una 
prueba decisiva? Pues se pract icó, sin duda, cuando 
-estos señores están aquí . 

— Y ese rayo solar ,—preguntó Emma.—¿en dónde 
está? ¿Es hijo acaso de la practicada prueba? 

i—Nosotros le traemos,—repuso Vernier. 
—¡Ah! Decís eso para reanimarme. 
—Querida Emma, — cont inuó Ar tu ro ,—l lamad en 

vuestro auxilio toda la energía que en otro tiempo t u 
visteis. 

— ¿Por qué?. . . ¿Para qué? 
—Porque os es necesaria; para que podáis resistir al 

impulso del placer. Os traemos nuevas muy felices. 
—¡Felices! 
—Fel ic ís imas. -
—¡Qué decís! 

Y haciendo nn supremo esfuerzo, i n s t an t áneamen
te púsose de pié. Un débil tinte rosado coloró el bello 
rostro; brillaron con inusitados fulgores sus hermosos 
ojos, y anhelante, angustiada, balbuceó: 

—Hablad, hablad pronto... me hacéis penar dema
siado: hablad por amor mío. si tanto me amáis . 

—Es que... ¡no me atrevo! 
•—¡Nuevas me traéis felices, y no osáis manifestarlas! 

Nada temáis , tengo valor sobrado y. . . si verdad es lo 
que anunciado habéis . . . la alegría jamas á nadie asesi
nó. . . ¿Se trata de... mi madre? 

—Sí. 
—Hablad, os lo ruego, y. . . no temáis . 
—Una, suprema experiencia dispuesta por mi sabio 

J amado maestro, se realizó esta mañana y . . . 
—¿Y qué? 
— La experiencia terminó felizmente. 
—¿Recobró mí madre la razón? 

El fenómeno se realizó completamente: vuestra 
madre está curada. 

—¿Lo juráis? 
—Lo juro por Dios y por el inmenso amor que os 

Profeso. Si creerme no queréis, vos misma podéis com
probar la verdad. 
t íAll! ale&ri'a superior es á mis fuerzas... Sos-
tenedme para que me arrodille y de gracias á Dios con 
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—Porque en semejante caso carece el médico de la 
lucidez y el interés que son necesarios. El amor ciega 
la ciencia, se vacila, á tientas se camina, nada se hace 
que valga, n i aún medianamente, y . . . . si fuera posible 
que yo pusiese en duda esta verdad, ahora tengo la 
prueba ante la vista. Vos, que habi túaImente tan claro 
veis, en esta ocasión habéis estado completamente 
ciego. 

—¡Es posible! 
—Posibil ísimo: el buen médico que ama solamente 

de palabra, puede curar, sin duda, á su prometida; el 
que ama de corazón, no. Temíais, según más de una 
vez me habéis dicho, una afección, siempre peligrosa, 
al corazón.. . . 

—Es verdad. 
—Según la freeuenciadelpulso, laspalpitaciones,etc. 
—No hay duda. 
—Pues no hay por qué temer semejante COSH. NOS ha

llamos en presencia de una anemia, peligrosa si hubie
se avanzado más; pero ha encontrado con la resistencia, 
casi vencida ya. de una naturaleza jóven, fuerte y ro
busta, y la causa eficiente de la dolencia estuvo exclu-
sivamenteen las fuertes emociones y acerbos pesares.La 
sangre está empobrecida y carece de glóbulos rojos. 
Se trata, pues, de reconstituir pronta y completamen
te.... 

—¿Pero triunfaremos del mal? 
—Sin género de duda, y por medio de un tratamien

to tan sencillo como infalible. El hierro, como ya lo 
sabéis, hace milagros; es ano de los modificadores^más 
poderosos de la sanguinificacion, ó hematósis , porque 
aumenta el número de los glóbulos rojos de la sangre. 
Empleemos, pues, el hierro; pero no el que más á la 
mano encontremos, sino el hierro purificado, en el es
tado de óxido concentrado, es decir, simplemente un i 
do al oxígeno y al agua, con exclusión de todo ácido: 
en una palabra, el hierro dializado-Bravais, que sabe 
obrar prodigios. -

— Y á ese. milagrosís imo hierro, según decís, sabio 
doctor, podemos añadir el remedio que ofrecí yo á esta 
señori ta, en Auteu i l ,—inte r rumpió Lelebvre. 

—¿Qué remedio, caballero? 
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lugar tuvo en la plaza de San Juan, y del drama reali
zado en la fonda del Ciervo Grande, llegaban al pala
cio Baltus los doctores, maestro y discípulo. 

Esperaban ya, en efecto, con impaciencia Bardy y 
Jefebvre, y por dicho puede darse el placer que recibi
r ían , á fuer de honrados y buenos., de la ajena fel ici
dad, de la cual, hasta cierto punto, debían ser par t íc i 
pes, porque Lefebvre en t rañab lemente quería á Óelari-
viere, y Bardy habíale tomado gran afecto, porque era 
el primero uno de esos hombres, tan raros en el mun
do y más todavía en la moderna sociedad, que, según 
vulgar locución, se hacen querer. 

Estaba Emma recostada en una butaca-cama, casi 
cerrados los párpados, y con semblante más pálido y 
abatido que habitualmente. 

Triste impresión hizo en Ar turo la visible poetra-
cion de su amada, la cual le acogió con una me lancó
lica, pero dulce, sonrisa, tendiéndole su demacrada 
mano, siempre delicada y bella. 

Todos habíanse puesto de acuerdo para ocultar el 
terrible fin de su primo Fabricio, aunque n i débia es
perar otro, ni otro criminal mejor le mereció. De aquí 
el que la hermosa Emma ignorase la estancia de' su 
madre en Melun. Para que ella fuese al palacio Baltus, 
solamente se le dijo que todos los facultativos' habían' 
creído necesario para su curación los aires de aquel 
pueblo, y la bella perspectiva del hermoso y pintores-
vo panorama que desde aquella incomparable posesión 
se descubría . 

Y se dejó conducir á la manera del que carece de 
propia voluntad. 

—¿Qué es esto?—preguntó al observar la aparición 
de los cuatro personajes ya más de una vez nombra
dos. ¿Venís á comunicarme alguna infausta nueva, que 
personalmen e me concierna, ó sea concerniente á mis 
amados padres? 

—Querida Emma,—dijo Arturo,—nada temáis , n i 
á u n receléis de nuestra visita. Ante todo, decidnos có-

. mo os encontráis hoy. 
—Hoy sufro poco, amigo mió: pero estoy tan débil, 

que apenas puedo andar desde la cama á "We sil lón. 
Ln luz de mi vida paulatinamente se extingue, y . . . 
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Adieta UníBetsai 

GACETA UNIVERSAL 
P E R I Ó D I C O I N D E P E N D I E N T E 

DIARIO POLÍTICO, NOTICIERO, INSTRUCTIVO Y RECREATIVO 

Puede adquirirse por venta en Madrid de CllSCO á SIETE de la 
barde y en todo el resto de la Península , á DOS GUARTOS cada nu -
^ o . ' - l M a n o de 25 ejemplares, UNA PESETA.-Numeros atrasados, 
CINCUENTA céntimos de peseta 

Los tiúscritoffes 4 este á i a ñ ó ten
drán un periódico independiente, 
que trata todas las cuestiones de 
política interior y exterior sin más 
pasión que la del más acendrado 
patriotismo. 

En la segunda plana daremos 
tantas noticias como cualquier pe
riódico noticiero, y ántes que n in -

f un otro, por la hora de salida que 
emos fijado á nuestra publicación. 

La tercera plana la consagramos 
á instrucción popular, y la hemos 
distribuido de modo que todos los 
iúnes nos ocuparemos de ciencias, 
los martes de nistoria, los mie'rco-

les de agricultura, los jueves de 
industria y comercio, los viernes 
de religión y moral, literatura y be
llas artes., y los sábados de instruc
ción pública. 

También publicaremos semanal-
mente una revista financiera y otra 
de mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
lunes, v los preciosos folletines que 
publicamos apropósito para en
cuadernarse, la GACETA. UNIVER
SAL, que es uno de los diarios más 
baratos que se publican, cree que 
ha de seguir obteniendo el favor 
del público. 

SUSCRICIOr* DIRECTA 
Rn Madrid. 

On mes 1 peseta. 
En Provincias. 

On mes % — ,, 
Tres meses.. 5 — 
Seis meses... 9 — 
Un año 17-50 — 

Ániillas y paües extranjeros dtl Con
venio postal. 

Tres meses 15 — 
Un año.. . , 55 — 
Filipinas y América del Sur. 
Tres meses. . . 2 0 — 
Un año "70 — 

POR CORRESPONSAL 
Bn Madrid. 

Un mes l'25peseta. 
En Provincias. 

Un mes 2-25 — 
Tres meses.. 5-50 — 
Seis meses.. 10 — 
Un año 19-50 — 

Ániillas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tres meses.. IT — 
Un año 60 — 

Filipinas y América del Sur. 
Tres meses.. 22 — 
Un año 80 -

Las suscriciones empiezan el 1." y el 15 de cada mes. 
El aumento que paga el suscritor cuando hace la suscricion por corresponsal, es 

la comisión que éste recibe. 

REGALO Á LOS SUSCRITORES DE PROVINCIAS 

Todo suscritor de tres, sein ó doce me
ses recibirá n'm aumento ninguno de pre
cio, _v junto con nuestro periódico, un 
ejemplar de LA ILUSTRACIÓN UNIVERSAL, 
periódico ilustrado que se publica una 
vez cada semana, escrito por los autores de 
más renombre, enriquecido con numerosos 
grabados ejecutados por los primeros ar
pistas, y conteniendo en su testo novelas, 
actualidades, viajes, figuras de modas y 
oleantes caricaturas. 

Una edición económica y especial, hecha 
exprofeso para los suscritores de nuestro 
periódico, y que nosotros costeamos, nos 
permite ofrecerles este importantísimo re

galo semanal, tanto más de apreciar, cuan
to que dicha ILUSTRACIÓN UNIVERSAL es do 
los periódicos de su clase ol que más im
portancia ha alcanzado y más favor obtie
ne del público. 

Resulta, pues, que por 5 pesetas cada 
trimestre recibirán los suscritores de pro
vincias 90 números de la GACHTA UNIVER
SAL y 13 de LA ILUSTRACIÓN. 

De uno y otro periódico se remite grát is 
un número do muestra á todo el que lo 
pida. 

En la Administración de la GACETA 
UNIVERSAL se admiten anuncios y comuni
cados á precios convencionales. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

E N L A EXPOSICION D E P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Su Vende en los establecimientos más importantes de España, y á fin de 

que no lo confundaii con oíros, exigir la verdadera marca y nombre. 

EFECTOS MILITARES-CONDECORACIONES 
CARRETAS, 13, PRINCIPAL,—M. V I G I L . 

Surtido completo. —Precios de fábrica.—Prontitud en el despacho. —Encargos 
de provincias y de Ultramar. 

Carretas , 13, principal.—Madrid. 

O B R A S 
de 

D. MIGUEL M. GUILLEN DE LA TORRg, 
profesor de la físcttela del Hospicio 

de esta capital. 
ENSIÍÑANZA INTUITIVA DE LA GRAMÁTICA 

CASTELLANA: consta de 97 cuadros sinóp
ticos, en que so exponen con minuciosi
dad y laconismo la Analogía . Sin.táxW 
Análisis lógico. Prosodia y Ortografía. 
Un tomo en 8", de 100 pág inas , 3 reales 
ejemplar en holandesa. 

COMPÜNDIO DK HISTORIA SAGRADA. — 
Obra aprobada para texto por la autori
dad eclesiástica, y por real órden d© 5 dá 
Mayo de 1819, adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda la prensa. 
En esto compendio se sigue el órdeu do 
todas las colecciones de láminas conoci
das, para que pueda aplicarse el «método 
Í H t u i t i v o > ; explicando cada pasaje prime
ro en breves preguntas y respuestas, pa
ra que el niño pueda llevarlos fácilmente 
á la memoria, y después en forma de ex
posición, para que sirva a la vez de texto 
de «lectura». Un tomo en 8o, da 275 p á g i 
nas, 4 rs. ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA DE ESPAÑA, apro
bado para texto por real órden de 5 de Ma
yo de 1879. En este compendio se sigue 
el órden cronológico hasta el reinado de 
Alfonso X I I , y por pasajes con arreglo á 
todas las colecciones de láminas conoci
das; y con el mismo procedimiento que la 
Historia Sagrada, primero en breves pre
guntas y respuestas, para que el niño 
pueda llevarlos fácilmente á la memoria, 
y después en forma de exposición, para 
que sirva á la vez de texto de «lectura». 
Un tomo en 8C. de 162 pág inas , 4 rs. el 
ejemplar en holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para texto por 
real órden de 1.° de Marzo de 1879. Com
prende la numeración, enteros, divisibil i
dad de los mimeros, máximo coman divi
sor, mínimo, múltiplo común, fi acciones 
ordinarias, decimales, denominados, sis
tema métrico, potencias y raíces cuadra
das y cúbicas, rezones y proporciones, 
reglas de tres, compañía, aligación é in
terés. Un tomo en 8o, de 92 páginas . 2 rs; 
ejemplar en nistica. 

Se hallan de venta en las principales 
librerías. 

Dirigiéndose al autor, Fuencarral, 84, 
Madrid, se hacen grandes rebajas. 

^ I > I 3F8. 
á los grandes almacenes del WPS en 

M magnifico catálogo que contiene el detalle de todas las novedades de la estación y los 
grabados de los principales modelos de Vestidos, Abrigos, Ropa blanca, Blondas, <?¿c. 

Para reciher G R A T I S y F R A N C O este magnifico catálogo en lengua C A S T E L L A N A 
ó F R A N C E S A , hasta pedirlo por tarjeta-postal ó carta Tranqueada 

£es (§rands cMagasins du ffiintemps, en Saris 
Han establecido definitivamente un servicio de e x p e d i c i ó n para España . 
E n v i a n Gratis y Franco todo pedido de muestras; los envios de m e r c a n c í a s se 
hacen FRANCO de PORTE desde 50 PESETAS con arreglo á las condiciones 
espresadas en el Catálogo. 

LA CORRESPONDANGIA DEBE DIRIJIRSE : 
Grands Magas ins du Printemps. boulevard Eaussmann, 70, París. 

DROGUERIA 

Bordadores, 3. 
Productos químicos, farmacéuticos y 

para las artes. 

PILDORAS INGLESAS 
Especiales contra la purgación y flujo 

blanco. 
Caja 18'rs. 
Botica de Esco lar , Angel , 3. 

C U E N T O S i O R ñ L E S 
DEDICADOS Á L A I N F A N C I A 

por 

D. DIEGO VIDAL T FKBNANDBZ-DELGADG 

S é t i m a edic ión 
Libro de texto de lectura para r.iños y 

niñas, aprobado por el Consejo de ins
trucción pública, recomendado por varias 
Juntas provinciales y recibido con gene
ral aprobación por la prensa y el profeso
rado. 

Se halla de venta, al precio de «una 
peseta», en las principales librerías de 
Madrid y provincias. 

Los pedidos por mayor obtendrán re
baja dirigiéndose al autor, calle del ¡Síun-
cio. núm. 10, principal derecha, Madrid. 

O B R A S 
DE 

DON L U I S L A P L A N A Y O I R I A . 
Manual de taquigrafía española. . . 5 rs. 
Lecciones preliminares de geogra

fía histórica 8 > 
Expcsicion de un curso de historia 

de España 8 » 
Programa razonado de psicología, 

lógica y ética expuesto conforme 
al reglamento vigente do oposi
ciones á cátedras 8 » 
Los pedidos, en libranzas ó sellos, á la 

casa del autor, que vive en la ciudad de 
Zaragoza, calle de Blancas, núm. 4. 
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AVISO l l f l P O R T ñ N T t 
A los señores «médicos», al «clero>, 

'dentis tas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

H E R P E S 
Se curan radicalmente con las pildoras 

de Larra. 
Caja 16 reales. 
Botica de Esco lar , Angel , 3. 

EN EXTREMADURA, PROVINCIA DE 
Badajoz, se vende una dehesa de 505 

fanegas, con arbolado de encina y alcor
noque, situada en término Je Mérida, con 
buenos abrevaderos y corrales para ga
nado. 

La persona que desee adquirirla pue
de entenderse con D. Eugenio Serrano, 
agente de negocios en Badajoz. 

SOMBRERERIA DE HUERTA 
CALLE DEL PRINCIPE, NÚM. 7. 

L L A M A M I E N T O 

A L O S A R I I G O S DE L A E S P E C I E H U R A Ñ A . 
CURACIÓN DE LOS ENFERMOS, PROBADA Y JUSTIFICADA CON HECHOS^ 

MEDIANTE LOS PURGANTES Y VOMITIVO DE M . LE ROY. 

Convencido de que los humores más ó iriénos alterarlos son la sola causa eficien
te de todas las enfermedades que alligon á la especie humana, y que los accidentes 
que sobrevienen no pueden ser más que su causa ocasional, creo excusarlo indicar 
que el único medio de curar es hi purgación más ó ménos reiterada, y que entre 
otras enfermedades están recomendados estos evacuantes en las obstrucciones, gas_ 
tralgias. dolores nerviosos, plétoras, infartos, parálisis, insomnios, saburras, extre-
ñimiento y cuantas enfermedades precisan un tratamiento enérgico desobstruente y 
purificante de los líquidos del organismo. La verd*d se abre siempre paso, y bue
na prueba de ello son las mi l y rail curaciones obtenidas con este sistema no obs
tante la ruda oposición que se le hace por sús adversarios. El gran consumo y el 
favor creciente que el púb'ico dispensa á los preparados de o-ta casa, son su mejor 
recomendación. Con objeto de evitar equivocaciones y no confundirlo con etros, "las 
botellas llevan marcadas las señas en el vidrio, y á cada botella acompaña un pros
pecto. 

F a r m a c i a de E S C O L A R . , p laza del Á n g e l , núm. 3. 

TRASPORTES GENERALES 
CONSIGNACIONES M A R Í T I M O S Y T E R R E S T R E S T R Á N S I T O S 

EN COMBINACION CON LOS VAPORES-CORREOS TRASATLÁNTICOS 

DE A. LOPEZ Y COMPAÑÍA, FERROCARRILES, ETC., ETC. 

J O S É V E R D U G O 
P l a z a de San Franc i sco , nüm. 8, Cádiz. 

Esta casa se dedica al despacho de aduanas, recibo y expedición de mercancías, 
muestras, equipajes, paquetes y encargos, por pequeños que sean, para todos los 
puntos del REINO, EXTRANJERO y ULTRAMAR, prometiendo exacto cumplimiento, ac
tividad y precios módicos, pues tiene al efecto tarifas especiales combinadas. 

A G U A C I R C A S I A N A 
ÚNICA USADA POR TODAS LAS F A M I L I A S REALES 

Y NOBLEZA ME EUROPA. 

Cuarenta y ocho años de éx i to en todo el mundo. 

. E L AG-UA CIRCASIANA es la imica infalible para restituir al cabello blanco su 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer eu 
tres días la caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitando rápidamente su caida; hace crecer el cabello, dando á lo» 
tubos capilares la fuerza juvenil ; en la composición de este preparado no entra ma
teria alguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de lo« 
inventores, P. P. Kerrings y Compañía, plaza de Don Pedro, 00 y 61, Lisboa. 

Unico depósito en España, adondo se harán los pedidos, farmacia de Saiz, callo-
del Pez. 9. Madrid. 
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soy tün joven pjira morir, cuando... v iv i r quisiera! 

—¡Buh!—inter rumpió Lefebvre.—¿Quie'n piensa en 
semejante disparate? ¿No os dije algunos dias hace que 
yo os preporcionaria un enérgico y heroico remedio 
que curar ía todos vuestros males? Pues ya salió de la 
botica, y aquí le tenemos, sin duda alguna. 

—La persona que ama, como vus amáis , y es amada 
con puro cariño por UH hombre honrado.—añadió A r 
turo,—no debe pensar en morir. Os aseguro hoy una 
curación pronta, radical, y un porvenir absolutamente 
feliz. Apelo á mi rospetable maestro. 

—Sí , señori ta. &í,—repuso el doclor V . . .—Si vuestro 
cuerpo está enfermo, nace la enfermedad de vuestro 
espír i tu ; para que éste completamente se restablezca, 
traemos el infalible remedio; luego vuestro cuerpo sa
nará también; esto es lógico, y por consecuencia, evi
dente. 

—Durante a lgún tiempo—dijo con melancólica son
risa Emma— creí en el porvenir, en la felicidad. Vues
tra ciencia, señores, es impotente para salvarme, cuan
do el verdadero amor salvarme no logró. ¿Quién, pues, 
podrá salvarme? E l corto camino que de la vida reco
r r í , sembrado estuvo de dolorosos pesares, de bruscas 
sacudidas. La incurable demencia de mi querida ma
dre fué el primer terrible golpe que exper imenté; des
pués la desaparición de mi amado padre, tan bueno y 
cariñoso para mí; su incomprensible prolongado silen
cio me hizo adivinar lo que se me ocultaba con car iño
so empeño . Mi madre demente morirá; mi padre ya del 
mundo desapareció; m i resignación, mis fuerzas se 
agotaron, y el sepulcro es m i único refugio. 

—|Emma!—exclamó Arturo conmovido.—Las flores 
se encorvan mientras ruge el tempestuoso huracán , y 
vuelven á erguirse bajo la influencia del irradiante sol. 

—Pues, hija mia ,—inter rumpió Lefebvre,—nos ha
béis endosado un magnífico sermón de cuaresma. Pen
sad ahora en que este inveterado y recalcitrante casa
mentero que os habla, va á ser el padrino de vuestra 
boda. Ahora, siguiendo el almibarado estilo de nues
tro doctor de cámara, pasó el destructor hu racán que 
os doblegó, y sobre vos va á caer el refrigerante rajo 
solar que os ha de poner erguida y bella. ¿No se os 

—¿He soñado? 
—No, señori ta ,—respondió el doctor V . . . 
—¿Es verdad que vive mi padre, que mi madre reco

bró la razón? 
—Sí, querida n iña , todo eso es verdad; pero si no os 

t ranqui l izá is nos veremos obligados, por vuestro pro
pio ínteres , á retardar la entrevista que tanto anhe lá i s . 

—¡Oh! No, no, señor doctor... Estoy tranquila, ple
namente t ranquila . 

—Pues bien, si en efecto lo estáis, responded á mis 
preguntas. 

—Comenzad. 
—Ofrecí á mi querido amigo y discípulo devolveros 

la salud en quince dias, y por él y por el afecto que 
me inspiráis quiero cumplir mi palabra. 

—Preguntad, pues. 
—Seguidme al gabinete contiguo... Apoyaos en m i 

brazo. 
Y miént ras el sabio anciano examinaba á la tierna 

doliente, Lefebvre decía: 
—Doctor amigo, pronto estaremos de boda. 
—Falta ahora que todos sean felices, excepto yo, 
—¿Dejaríais de estar loco estando enamorado? 
—¿Quién puede asegurarme lo eontrario? 
—Yo. 
—¿Vos? 

* —Yo, sí, señor. 
—No comprendo cómo. 
—Porque Delariviere soy yo. 
—¡Ah! 
—¡Oh! exclamaré á m i vez. 
—Por él empeño la palabra, y no me dejará mal . 

¡Pues ya. negará la mano de su hija al que la salvó y 
salvó t ambién á la esposa! Seré vuestro padrino, mal 
que os pese. 

—¡Ab! ¡Si profeta fueseis!.,. 
El doctor y Emma reaparecieron; el primero dijo á 

Ar tu ro : 
—Querido mío , debia estar prohibido á los médicos, 

por muy buenos que fuesen, el que asistiesen como fa
cultativos á sus novias. 

—¿Y por qué, maestro? 

toda la efusión de m i alma por el milagro que en nu 
favor hizo. 

—Esperad un momento . . .—in te r rumpió Ar turo . 
—¡Que espere! 
—Sí; para que vuestra acción de gracias tenga un 

doble motivo. ¿Maestro?.. . 
Ar turo interrogó con lamirada al doctor V . . . , quedijo: 

—No vaciléis, querido mío; esta señori ta lo dijo no 
hace mucho: la alegría no mata. 

—Hablad, Ar turo , hablad por favor,—dijo de nuevo 
anhelante la bella Emma. 

—Vuestro padre... 
—¿Vive? 
—Vive. 
—¿Ha escrito? 
—Sí . 
—¿Va á venir? 
—Sí . 
—¿Está en camino? 
—Mejor todavia. 
—¿Está en el Havre ya? 
—No. 
—¿En dónde? 
—En Paris, esta m a ñ a n a . 
—¿Y ahora? 
—En Melun. 
—¿De veras? 
—Dentro de una hora podréis verle. 
—¡Ah!' , 

Quiso arrodillarse, pero cayó desplomada sobre 
pavimento. 

— ¡ C a n a r i o ! - e x c l a m ó Lefebvre.—¡Si habremos ca
minado demasiado de prisa! 

E l doctor V . . . y Arturo inmediatamente acuaie 
ron, y el primero dijo: , v 

—Este síncope es la cosa más natural del m " , 
nada, en verdad, de alarmante tiene. Vamos a na 
que vuelva en sí; después la examinaré rápid''1 P 
minuciosamente, y os diré la verdad, Ar turo , com j 
la comprenda.. , , ü0« 

El recobrar Emma el conociraiento fue obra u c ̂  
eos segundos, y con débil voz dijo: 


